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Comitión Municipal de Gol»ie;no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don Ma­
nuel del Moral Megido, en funciones de Alcalde.-Asis­
tieron el Concejal señor Valverde Díaz y los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López y Fanlo García.-Asistió también el Oficial t'nayór, 
señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, señor 
Cadillá, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 13 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en .el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
l~ Alcaldía Presidencia, un. gasto de 189.250 pesetas, oca­
s~onado como consecuencia de la recepción y comida ofre­
Cidas en honor de los participantes en el X C9ncurso In­
~er~acional de Rosas Nuevas, los días 20 y 22 de mayo 
ultimo, en la Rosaleda del Parque del Oeste y en los 'jardi­
nes de Cecilio Rodríguez, respectivamente, sienelo cargo 

dicha suma a la partida 114 del presupuesto de gastos para 
el ejercicio de 1964, que rige interinamente, figurando con 
el número 113 en el presupuesto formulado para el ejer-
cicio de 1965. . . 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de. la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes al III Curso Internacional de Per­
feccionamiento para Médkos Militares Jóvenes, el día 8 de 
junio último, en los jardines de Cecilia Rodríguez, i¡iendo 
cargo dicho importe a la partida 114 del presupuesto de 
gastos para el ejercicio de 1964, que rige interinamente, 
figurando con el número 113 en el presupuesto formulado 
para el año actual. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
l~ Alcaldía Presiden~ia, un gasto ele 15.000 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes a la Reunión ele Entidades de Psi­
cología, el ¡lía L3 de mayo último, en la Prirnera Casa 
Consistorial, siendo cargo dicho importe a la partida 114 
del presupuesto,. de ;gastos de 1964, que rige interinamente, 
figurando con el número 113 en el presupuesto formulado 
para el año actual. I 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 172.500 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes a la Asamblea General de la Baltic 
and International Maritime Conference, el día 10 de junio 
último, en los jardines de Cecilio Rodríguez, siendo cargo 
dicho importe a la partida 114 del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige interinamente, figurando con el núme­
ro 113 en el presupuesto formulado para el año actual. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes al Primer Congreso Internacional 
de Postulantes de Justicia, el <lía 9 de junio último, en los 
jardines de Cecilio Rodríguez; siendo cargo dicho importe 
a la partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que 
rige interinamente¡ · figurando con el número 113 en el 
presupuesto formulado-para el año actual. 

8.° Aprobar, segúfl 10 ' ptopuestó por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.800 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en 
honor de los Profesores y niños que toman parte en el 
intercambio escolar orgartizado por lós Ayuntamientos de 
Barcelona .y Madrid, el día 19 ele abril último, en la Pri-
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mera Casa Consistorial, siendo cargo dicho importe a la 
partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
interinamente, figurando con el número 113 en el presu­
puesto formulado para el año actual. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que sobre inmatriculación de 
la finca sin número con fachada a las calle de Leonor Gon­
zález, 1, y Pico de Mulhacén, 20 (Vallecas), se sigue en 
el juzgado de primera instancia número 1 de los de esta 
capital. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que por el Procurador consistorial se formule 
la correspondiente demanda judicial contra la entidad ase­
guradora Phoenix Assurance Company Limited en la re­
clamación de daños al coche de propiedad municipal 
M-128664, con motivo del accidente de circulación ocu­
rrido en la calle de Bravo Murillo. 

Gobierno interior y Personal 

11. Que<;lar enterada de la senteJ1cia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
de 30 de marzo último, que declara la inadmisibilidad del 
recurso interpuesto por don José María Gutiérrez Pajares 
y otros cuatro funcionarios titulados de los Servicios Téc­
nicos, contra el acuerdo plenario, de 31 de octubre de 1962, 
aclaratorio del de 28 de mayo del mismo año, sobre con­
cesión a don Antonio Pérez Martínez y otros seis Auxilia­
res no titulados de la gratificación anual de 7.500 pesetas 
y de los fondos de locomoción; y disponer que se acate 
y cumpla dicho fallo en sus propios términos, ratificán­
dose, por tanto, la validez del acto impugnado. 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las espe­
cialidades que se indican, a los opositores que a continua­
ción se relacionan, con el haber inicial de 39.060 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que establece el grado 12 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, y con los demás derechos y debe­
res determinados en los acuerdos y disposiciones de carác­
ter general que les sean de aplicación: 

Puntos 

Clarinete alto en Mi bemol: 

Don Enrique Garrido Martiáñez 7,5 

Trompa en Fa: 

Don Miguel Colmenero Garrido .................. 9 
Don Peregrín Caldés Galbis ....................... 7,2 

13. Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría), al Jefe de Negociado 
don Angel Aguirre Longás, con efectos desde el 12 de 
julio último, como fecha siguiente a la de jubilación de 
don Manuel Rodríguez Corral, cuya vacante, que corres­
ponde al turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser 
el funcionario más antiguo de la indicada Rama en la refe­
rida fecha, al contar en ella con cuarenta y ocho años, seis 
meses y once días de servicios computables en el Cuerpo. 

14. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría), al Oficial técnicoad­
ministrativo don Aquilino Castro Polo, con efectos desde 
e113 de julio último, como fecha siguiente a la .de ascenso 
a la categoría de Subjefe de Sección de don Angel de Agui­
rre Longás, cuya vacante, que corresponde al turno de anti-
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güedad, se le asigna por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con cuarenta y cinco años, tres meses y doce días 
de servicios computables en el Cuerpo. 

15. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico_ 
administrativo (Rama de Secretaría), al Oficial técnicoad_ 
ministrativo don Alfonso Pérez Iglesias, con efectos desde 
elIde agosto último, como fecha siguiente al decreto de 
la Alcaldía Presidencia por el que se dispone que las Jefa­
turas de los .Negociados de Beneficencia y Sanidad y Poli­
cía Urbana, pertenecientes a la Sección de Beneficencia 
Sanidad y Policía Urbana, que venían siendo desempeñada' 
por el Jefe y Subj efe de la indicada Sección, respectiva_ 
mente, queden desvinculados de estas últimas plazas, de 
forma que puedan ser desempeñadas por los funcionarios 
del Cuerpo Técnicoadministrativo que específicamente se 
designen para dichos cargos por los procedimientos regla­
mentarios, toda vez que una de las plazas que se desvincula 
corresponde al turno de antigüedad y el señor Pérez Igle­
sias resulta ser el funcionario más antiguo de la indicada 
Rama en la referida fecha, al contar en ella con cuarenta 
y cinco años y cuatro meses de servicios computables en 
el Cuerpo. 

16. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría), al Oficial técnicoad­
ministrativo don Julio Padilla Puertas, con efectos desde 
elIde agosto último, como fecha siguiente al decreto de 
la Alcaldía Presidencia por el que se dispone que las Jefa­
turas de los Negociados de Enseñanza Municipal e Institu­
ciones Escolares, pertenecientes a la Sección de El1señanza, 
que venían siendo desempeñadas por el Jefe y Subjefe de 
la indicada Sección, respectivamente, queden desvinculados 
de estas últimas plazas, de forma que puedan ser desempe­
ñadas por los funcionarios del Cuerpo Técnicoadministra­
tivo que específicamente se designen para dichos cargos 
por los procedimientos reglamentarios, toda vez que una 
de las plazas que se desvincula corresponde al turno de 
antigüedad y el señor Padilla Puertas .resulta ser el funcio­
nario más antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, 
al contar en ella con cuarenta y cinco años y cuatro meses 
de servicios computables en el Cuerpo. 

17. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 21 de julio último, en el sentido de que el 
ascenso al cargo de Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) de don Carlos Piza­
rroso de la Vega se entienda con efectos desde el 1 del 
mismo mes, fecha siguiente a la de jubilación de don Félix 
Magallón Antón, que es la vacante que realmente le co­
rresponde. 

18 y 19. Conceder a don Adolfo Fernández González, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, y a don José 
García García, operario de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en sus categorías. . 

20. Conceder a don Valentín Pérez Inestal, operariO 
de Parques y Jardines, con efectos a partir del día 25 ?e 
julio último, el pase a la situación de excedencia voluntarta, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionar!~S 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modlfl-
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cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

21. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 2 del actual, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 62, párrafo 1-b) , del reglamento 
de Funcionarios, del Oficial del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo (Rama de Secretaría) don Pedro Pérez Melero, por 
cuanto ha rebasado el plazo máximo de licencia por des­
canso anual sin reintegrarse al servicio. 

22. Pasar al Vigilante de Arbitrios don Gabriel Ji-
11lénez Gutiérrez a la situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el 
reingreso al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

23. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar y actualmente en situación de 
retirado en el Ejército, don Juan Quesada Navarro, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al mismo), con efectos desde 
el 19 de jttnio último, en que pasó a la expresada situación 
de retirado, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la del 3 de junio de 1970. 

24. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar y actualmente en situación de 
retirado en el Ejército, don Modesto Merino Matarranz, 
además de los pluses y retribución complementaria inhe­
rentes al cargo, una gratificación de 9.000 pesetas (50 
por 100 del sueldo inicial correspondiente al mismo), con 
efectos desde el 15 de junio último, en que pasó a la expre­
sada situación de retirado, y fijándole como "fecha de ven­
cimiento del primer quinquenio, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios, la del 3 de junio de 1970. 

25. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Bernardino Gue­
rras García, por reunir las condiciones que determina el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 
y lo dispuesto en la instrucción 4.a, para aplicación de la 
ley 108/1963 sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, un total de siete años, 
diez meses y once días de servicjos computables a efectos 
económicos, fijándole la gratificación anual de 28.710 pese­
tas, por acumulación al inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 
del inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pesetas 
anuales asignada en el grado 9 de la citada ley 108/1963, 
y ellO por 100 de un quinquenio vencido con anterioridad, 
señalándole el cumplimiento del próximo, que será el se­
~undo, el 3 de septiembre de 1967, si antes no se produce 
lUterrupción en sus servicios; debiendo surtir efectos este 
aCuerdo a partir del 21 de mayo del año en curso. 
. 26 a 28. Jubilar a don Pedro Ternel Espinosa, opera­

no de Limpiezas; don Ventura Taravillo Cuenca, Conduc-

tor del Servicio contra Incendios, y doña Valeriana Para­
cuellos Blanco, Maestra municipal, por haber sido dicta­
minadas su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificadas 
y confirmadas las mismas por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, conforme a lo dis­
puesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regulan las edades y causas de jubilación del personal de 
la Administración local, y acuerdo plenario del Ayuntamien­
to de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que les corresponde 
por dicha Mutualidad. 

29. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don José María Rodríguez García, operario de Limpie­
zas, por resultar apto para el servicio activo, según informe 
del Servicio Municipal de Profilaxis; de conformidad con 
lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1964, y disposiciones legales y reglamentarias en 
vigor que le son de aplicación. 

30. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Félix Acedo León, la sanción de tres meses de 
suspensión de empleo y sueldo, contenida en el apartado 3.°, 
número 1, del artículo 108 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como incurso en una falta de des­
consideración a otro funcionario de la propia entidad y 
producción de altercado en el lugar de prestación de servicio, 
especificada como grave en los apartados a) y e) del nú­
mero 2 del artículo 103 del citado reglamento. 

Urbanismo y Obras 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación parcial ele la calzada ele la calle ele 
Caramuel, celebrada el día 31 de julio último, y adjudicar 
definitivamente dicha subasta a favor de don Eugenio He­
rranz, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.761.452,56 pesetas. 

32. Declarar · la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Blasco de 
Garay, celebrada el día 2 del actual, y adjudicar definitiva­
mente dicha subasta a favor de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 478.024,96 pesetas. 

33. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del presupuesto especial de Urbanismo, vigente 
para el actual ejercicio, un gasto de 2.198.942,70 pesetas, 
para terminar el pago de las obras de pavimentación de 
varias calles del sector próximo a la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, en los distritos de Vallecas y Retiro, adjudi­
cadas a Jumar (S. L.), por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 10 de marzo del corriente año. 

34. Rectificar el acuerdo de 12 de mayo último en el 
sentido de que las 235.000 pesetas fijadas como indemni­
zación de la tienda de despacho de leche, establecido en la 
finca número 27 de la calle de S egovi a, sea abonada a don 
Celedonio Meneses, actual titular de la misma; debiendo 
ser esta cantidad cargo a la misma partida que se señala 
en el acuerdo que se modifica. 

35. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando se 
fije como justo precio de la finca número 9 de la calle de 
Tudescos, propiedad de Edificaciones Padilla (S. A.), la 
suma de 1.424.493 pesetas, abonándose la mitad, de pese­
tas 712.246,50, con cargo a este presupuesto, y el resto para 
el próximo ejercicio. 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
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la Audiencia Territorial por don José María Arévalo 
Agustín contra el acuerdo sobre realización de obras en la 
finca número 7 de la calle de la Salud. 

37. Disponer que la Corporación se. muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Ricardo Martínez Carbajosa ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
contra el acuerdo declaratorio de ruina y desalojo de la finca 
número 139 de la calle de Fuencarral. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don Benigno Prado Lozano 
y otro, contra el acuerdo de 29 de julio de 1964, recaído en 
el expediente de ruina de la finca número 88 de la calle de 
Toledo. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte coíno 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadrninistrativo de 
la Audiencia Territorial por doña María Murcia Fernán­
dez, contra el acuerdo sobre declaración de ruina de la finca 
número 29 de la calle de la Reina. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada 'en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Alfredo Campo manes García, contra el acuerdo refe­
rente a ruina de la finca número 29 de la calle del Marqués 
de Santa Ana. 

41. Disponer que la Corporación ~e muestre parte como 
demandada en el recurso interpuesto por doña Purificación 
Torrijas Contreras y otros ante la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoaelministrativo ele la Audiencia Territorial, contra el 
acuerdo declaratorio ele ruina ele la finca número 22 ele la 
calle de Echegaray. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don José María Rodríguez 
Torres' y otros, contra el acuerdo municipal sobre ruina de 
la finca número 31 de la calle de Valverde. 

Hacienda 

. 43. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
Arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caba­
llos y galgos durante el pasado mes de julio, teniendo en 
cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 19 del presupuesto ordinario ele gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación. 

44. Aprobar un gasto de 12.216 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspec­
tor Interventor del Arbitrio del 3 por 100 sobr.e apuestas 
en frontones, en la cantidad líquida recaudada por dicho 
concepto durante el pasado mes de julio, de conformidad 
con 10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la par­
tida 19 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación. 

45. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para satisfacer 
el importe de la matrícula del curso "Valoración de Pues­
tos de Trabajo", organizado por el Servicio Nacional de 
Productividad del Ministerio de Industria, para que asista 
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al mismo el Jefe del Negociado de Puestos de Trabajo del 
Departamento de Planificación, don Fernando Ontivero 
de Larra, con cargo a la partida 569 del presupuesto ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene 
análoga consignación. 

46. Aprobar un gasto de 341.155 pesetas, en que exce­
den los imprevistos de aquellos que se calcularon para la 
instalación y montaje del Equipo Quirúrgico número 3 
(Vallecas), conforme al proyecto y presupuesto remitido 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal, con cargo 
al crédito consignado en la partida 652 del presupuesto ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 632, sin perjuicio de que 
se tramite el oportuno expediente de transferencia para 
reintegrar a la expresada partida el importe del gasto cuya 
aprobación se propone. 

47. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
998,70 pesetas para satisfacer el importe de las estancias 
causadas por menores naturales de Madrid en estableci­
mientos benéficos de diversos Tribunales Tutelares de Me­
nores durante distintos períodos del año actual, con cargo 
a la partida 307 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
se mantiene análoga consignación. 

48. Aprobar un gasto de 436.918,56 pesetas para abo­
nar a don Raimundo González Aguado el importe de la 
certificación número 27, por obras de demolición de Ull 

depósito de salmuera, arreglo de la nave de máquinas y 
retranqueo de las naves de oreo y sacrificio en el Matadero 
Municipal de Madrid, en relación con otras de la misma 
contrata, una vez aclarado el extremo interesado en el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 de 
julio último, sobre la diferencia en la facturación del metro 
de construcción de solera de hormigón en dicha certifica­
ción, con cargo a los créditos que, procedentes del pasado 
ej ercicio, figuran en las Resultas del presupuesto general 
ordinario, aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

49. Aprobar un gasto total de 1.214.636,67 pesetas para 
satisfacer el importe de doce certificaciones por trabajos 
realizados por diversas contratas, con cargo a las consig­
naciones figuradas en los capítulos II y VI del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de la 

. ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde se man­
tienen análogas consignaciones. 

50. Aprobar un gasto total de 982.281,75 pesetas para 
satisfacer el importe de diez 'relaciones de facturas por su­
ministros realizados a diversos Servicios municipales, COIl 

cargo a las consignaciones figuradas en el capítulo II del 
presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
se mantiene análoga consignación. 

51. Aprobar un gasto total de 111.026 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas aprobadas en 21 de abril último. 

52. Conceder a la Mutualidad Nacional de PrevlSIOIl 

de la Administración Local la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca, de 588,84 
metros cuadrados de superficie, sita en la avenida de los 
Toreros, con vuelta a la calle de Londres, teniendb en 
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cuenta que a tenor de lo dispuesto en la ley de 12 de mayo 
de 1960, creando la Mutualidad, en relación con lo estable­
cido en la de 6 de diciembre de 1941, sobre Mutualismo 
Laboral, aquella se halla exenta de toda clase de exacciones 
y arbitrios de las Corporaciones locales que gravan los 
actos, contratos, documentos y patrimonio de las mismas. 

53 a 64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las reclamacio­
nes que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por De la Osa (S. A.), estación 
de servicio, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un garaje sito en la calle de 
Alenza, 7. 

Reclamación promovida por don Pablo Magarza Sán­
chez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la calle de Carlos 
Pereira, sin número. 

Reclamación promovida por don Antonio Enrich Valle 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca sita en el lugar denominado "La 
Marea" o "Guijarro". 

Reclamación promovida por don Enrique Españaque 
Viamonte y otro sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Ayala, 89. 

Reclamación promovida por la Congregación de Mi­
sioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en Hoyo de los Caballos 
(Prosperidad). 

Reclamación promovida por don César de Balmaseda 
EchevarrÍa sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de varias fincas en el paseo de 
la Castellana. 

Reclamación ptomovida por el Real Colegio de las Es­
cuelas Pías de San Antón sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de dos parcelas 
de terreno en la carretera de Extremadura. 

Reclamación promovida por don Rodrigo Rodrigo Ji­
ménez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar en la calle de Narciso 
Serra, sin número. 

Reclamación promovida por El Laurel de Baca (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sin número en la calle de 
Meléndez Valdés. 

Reclamaciones promovidas por don Vicente Tudela 
Benito sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de parte de una finca sita en la 
calle de la Abada, 11. 

Reclamaciones promovidas por don Juan Cervos Cinto 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca sita en el camino de la Mag­dalena. 
. Reclamaciones promovidas por Explotaciones Comer­

Ciales e Industriales (S. A.) sobre exacción de derechos por 
servicios del Laboratorio e Inspección de Locales, durante 
el segundo semestre de 1962, en relación con el situado en 
la calle de Quintana, 15. 

.~5. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lucIO n dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, en la reclamación promovida por don J ulián 
Paz García contra la aplicación de contribuciones especiales, 
~r obras de tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca 
numero 22 de la calle de Tarragona. ' 

.f;6. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lUclon d.ictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
a Provl11cia, en la reclamación promovida por don Pedro 

Orive Martín contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación, aceras, absorbederos, 
tuberías y bocas de riego, asignadas a las fincas números 6 
y 8 de la calle de Aragón. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, en la reclamación promovida por don César 
Balmaseda Ortega contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de aceras, asignadas a la finca núme­
ro 20 de la calle de José Ortega y Gasset. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Hermi­
nio Sánchez Sánchez, en nombre y representación de la 
Archicofradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, asignadas a un inmueble sin número de la carrera 
de San Isidro. 

69 a 75. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar por las obras 
que se citan, como complemento de los acuerdos aproba­
torios de las mismas, que han de considerarse ejecutivos 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto; debiendo proseguirse al efecto 
los trámites de los expedientes que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público en la forma y en los plazos 
señalados en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales 'para que los interesados puedan examinarlos 
y presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones o peti­
ciones que estimen oportunas: 

Pavimentación de la calzada en la calle de Luisa Muñoz, 
aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 17 de abril de 1963. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Federico 
Grases, aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de noviembre de 1963. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Antonio Sal­
vador, entre las del Olvido y Pilarica, aprobada por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 3 de abril 
de 1963. 

Instalación de tuberías para agua en las calles de Fran­
cisco Rodríguez, San Francisco y Santa María, aprobada 
por acuerdo de la Cofllisión Municipal Permanente de 13 de 
noviembre de 1963. 

Pavimentación de la calzada y alcantarillado en la 
calle de las Cinco Flechas (primer tramo), aprobada por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente °de 22 de 
mayo de 1963. 

Pavimentación de la calzada en el paseo de Extrema­
dura (costilla impares), entre las calles de las Navas del 
Rey y Herminio Puertas, aprobada por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 27 de noviembre 
de 1963. 

Extensión de capa de rodadura en la calle de las Higue­
ras, aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal Per:­
manente de 14 de mayo de 1956. 

76. Disponer que en ejecución, complemento y des­
arrollo <;lel acuerdo ádoptado por la Comisión Municipal de 
Gobierno, en sesión celebrada el día 16 de junio último, por 
el que se aprobó el proyeCto de obras, importante pese­
tas 24.105.963,09, para las obras de pavimentación y servi­
cios complementarios en la ronda de Segovia, cuyo acuerdo 
ha de considerarse ejecutivo dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de ' cantidad bastante para dotar el gasto, 
aun eri el caso de que no prosperase la imposición de con­
tribuciones especiales, se aprueben las bases de imposición 
de dichas contribuciones en Ola forma propuesta; debiendo 
proseguirse al ' efecto los trámites de este expediente que, 
una vez ultimado y aprobadas las relaciones de fincas, contri-
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buyentes y cuotas incluídas en e! mismo, habrá de exponerse 
al público en la forma y por los plazos señalados en los 
artículos 30 y 40 de! reglamento de Haciendas locales para 
que los interesados puedan examinarlo y presentar ante 
el Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas 
a su derecho, sin perjuicio de que en el supuesto previsto 
por el número 1 del artículo 92 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid se constituya la Asociación adminis­
trativa de contribuyentes, si, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 20 del reglamento de Haciendas locales, lo solicitan 
los interesados y presentan en la Alcaldía documentos feha­
cientes del acuerdo de constitución de la Asociación, dentro 
del plazo de exposición al público del expediente. 

77. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales y los porcentajes a aplicar por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, como complemento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 de julio de 1963, apro­
batorio de las mismas, que ha de considerarse ejecutivo 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto; debiendo proseguirse al efecto 
los trámites de este expediente que, una vez ultimado y 
aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrá de exponerse al público en la forma y por los plazos 
señalados en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales para que los interesados puedan examinarlo 
y presentar ante al Ayuntamiento las reclamaciones o peti­
ciones que estimen oportunas. 

78 a 84. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar por las obras 
que se citan, como complemento de los decretos de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, aprobatorios de las 
mismas, que han de considerarse ejecutivos dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de cantidad bastante para 
dotar el gasto; debiendo proseguirse al efecto los trámites 
de los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público en la forma y en los plazos señalados 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas loca­
les para que los interesados puedan examinarlos y presen­
tar ante el Ayuntamiento las reclamaciones o peticiones 
que estimen oportunas: 

Pavimentación de la calzada y absorbederos en la calle 
de Torre Arias, aprobada por decreto de 15 de abril de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Ferrer 
del Río, con vuelta a la de Francisco Zea, aprobadas por 
decreto de 11 de julio de 1964. 

Pavimentación de aceras en la calle de Juan Tornero, 
entre las de Jaime Vera y Santa Ursula, aprobadas por 
decreto de 18 de junio de ] 964. 

Pavimentación de la calzada en el paseo de Muñoz 
Grandes, aprobada por elecreto de 14 ele mayo de 1964. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle ele 
Fielias, entre las de Athos y María elel Carmen, aprobaelas 
por decreto ele 18 de junio ele 1964. 

Pavimentación de la calzada en la avenida ele las Ani­
mas, entre las calles ele Boca Rana y Carlos Domingo, 
aprobadas por decreto de 10 ele diciembre de 1964. 

Pavimentación de la calzada en la calle del General 
Marvá, aprobadas por decreto de 29 de mayo de 1964. 

85. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de Francisco de! Pozo, donde se han rea­
lizado obras de calzada y aceras, no deben ser gravadas con 
contribuciones especiales, teniendo en cuenta que dicha vía 
pública está situada en zona ele ensanche y las fincas tribu­
taban con el recargo extraordinario de! 4 por 100 durante 
el tiempo de realización de las obras, siendo ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales. 
a tenor de lo preceptuado en el número 2 del artículo 587 
de la ley de Régimen local áe 24 de junio de 1955; orde-
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nándose, en consecuencia, e! sobreseimiento y archivo d 
este expediente, sin más trámites. e 

86. Declarar que los propietarios de las fincas encla_ 
vaelas en la calle de la Veza, donde se han realizado obras de 
pavimentación ele la calzada y aceras, no deben ser gravada 
con contribuciones especiales, teniendo en cuenta que dicha 
vía pública está situada en zona de ensanche y las fincas 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 du­
rante el tiempo de realización ele las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe_ 
ciales, a tenor de lo preceptuado en el número 2 del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 . 
ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archiv~ 
de este expediente, sin más trámites. 

87. Declarar que los propietarios ele las fincas encla­
vaelas en la calle de la Araucaria, entre las elel Marqués 
de Vi ana y Tablada, elonde se han realizado obras ele pavi­
mentación de la calzada y aceras, no deben ser gravadas 
con contribuciones especiales, teniendo en cuenta que dicha 
vía pública está situada en zona de ensanche y las finca 
tributaban con e! recargo extraordinario del 4 por 100 du­
rante el tiempo de realización de las obras, siendo ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el número 2 del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955; orde­
nándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo de 
este expediente, sin más trámites. 

Acopios 

88. Adjudicar a Librería y Casa Editorial Hernan­
do (S. A.), como consecuencia del concursillo celebrado 
previamente y de la propuesta de adjudicación del mismo 
formulada por la Jefatura del Cuerpo de Policia Mllnicipal, 
el suministro de 3.000 ejemplares de la Guía madrileña 
ofrecida por dicha firma, al precio unitario de 18 pesetas, 
para su distribución entre el personal del citado Cuerpo; 
haciéndose esta adquisición de conformidad con la facultad 
que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Especial del 
Municipio de Madrid, puesto que la cuantía de la misma 
es muy inferior a la que, como límite, figura en dicho pre­
cepto legal, debiendo el gasto total, de 54.000 pesetas, ser 
cargo al crédito consignado en la partida 596 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, que rige inte­
rinamente, en tanto se apruebe el del actual ejercicio donde 
existe análoga consignación en la partida señalada con el 
número 580. 

Policía Urbana, Sanidad y Beneficencia 

89. Adquirir, por adjudicación directa, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 41-2 y 42-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a la Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo (S. A.), diez unida­
des automóviles Seat, tipo 600 D, para los Servicios de 
asistencia médica de urgencia, y dos unidades furgoneta 
de la misma marca, cuyo importe total, de 850.000 peseta.s, 
será cargo a la partida 635 del presupuesto general ordinariO 
de gastos de 1964. 

Enseñanza 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto actualizado para la 

construcción de un grupo escolar de 14 secciones en la pa
66
r­

cela 2-A del barrio de Manoteras, importante 8.254.864, . 
pesetas, correspondiente al proyecto redactado por el ArqUI­
tecto don Luis V ázquez de Castro, cuya primera subasta, 
convocada por acuerdo de la Comisión Municipal de Go; 
bierno de 23 de diciembre del pasado año, se declaro 
desierta por falta de licitadores. 
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segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional de 6.191.148,49 pesetas, equivalente 
I 75 por 100 del importe del nuevo presupuesto, constitu­

a en do el resto hasta dicho importe (2.063.716,17 pesetas) 
ia aportación municipal para la edificación, que se satisfará 
con el anticipio concedido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda en virtud de resolución comunicada al Ayunta­
miento en 20 de octubre de 1964, y de acuerdo con el con­
venio suscrito entre este Organismo autónomo y el Ayun­
tamiento en 25 de octubre de 1962. 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortización 
del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda para la edificación (la primera de las cuales ha sido 
consignada en el presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965) se reduzca a 82.548,64 pesetas, equivalente a la 
vigésimo quinta parte del importe de la aportación municipal, 
sin que sufran alteración las anualidades de amortización 
de los terrenos ; y 

Cuarto. Convocar urgentemente nueva subasta, de 
acuerdo COIl los nuevos precios, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
r1e las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

91. Quedar enterada de una resolución de la Direcdón 
General de Administración Local relacionada con el acuerdo 
de modificación de la plantilla de personal del Ayuntamiento, 
solicitando, como previo a la adopción de la resolución de­
finitiva, le sea remitida una propuesta detallada del mínimo 
de plazas que se pretende crear con expresión del grado 
retributivo asignado a las mismas, y una certificación de 
la Intervención del gasto total que representarían dichas 
plazas y su repercusión en el porcentaje de gastos de per­
sonal de la Corporación, entendiéndose denegada por el mo­
mento la propuesta de visado de dicha modificación. 

92. Quedar enterada de una resolución de la Dirección 
General de Administración Local aprobando las variantes 
propuestas por acuerdo plenario de 24 de julio último, 
en relación con las limitaciones de los diferentes pluses por 
riesgo, incomodidad, peligrosidad y toxicidad, así como de 
mayor dedicación y responsabilidad. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

!!!II'II'\I'I"U''''U'U'I'''''I''I'''''U''''U'U'''''''I""OU'I""'U'U"""'I,''''I''''''''I''I''U'''''''I''I''.'''''I'',,'U'U'I"I"I,Ol"I, 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a?art~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
n¡z~clón, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raCIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Pablo Herrero Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la. prolongación de la Nueva Vía de los Poblados, galería 
de alImentación, tienda 12. 
l Doña Trinidad Sanz Sanz, para estudio fotográfico en 
a calle de López de Hoyos, 98. 

Don Fernando Frutos Valero, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 2. 
lit ~oña Felicidad López Díaz, para venta de artículos de 

np1eza en la calle de la Virgen de los Reyes, 14. 
I Don Jesús Díaz Teresa, para peluquería de señoras en 
a calle de la Virgen de Nuria, 13. 
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Don Antonio Barrantes, para peluquería de señoras en 
el camino de Valdezarza, 25. 

Don Anselmo Sánchez Gonzá1ez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Trueba y Fernández, 3. 

Transcontinental (S. A.), para oficina de exportador 
en la calle de la Virgen de la Monjía, 2. 

Doña Teresa González Illán, para peluquería de señoras 
en la calle de Baltasar Bacheró, 18. 

Doña Constantina Salas Martínez, paTa frutería y ver­
dulería y venta de frutos secos en la calle de la A1conera, S. 

Doña Felisa González Tenorio, para peluquería de seño­
ras en la calle de Antonio Vicent, 42. 

Doña María M. Mendoza García, para peluquería de 
señoras en la calle de Cuart de Poblet, 99. 

Doña Rosario López Hernángómez, para peluquería de 
señoras en la calle del Comandante Fortea, 16. 

Doña Francisca Hierro Sanz, para peluquería de señoras 
en la Colonia de Valdezarza, bloque 51. 

Don Nicolás Herranz de la Cruz, para estudio foto­
gráfico en la calle de Toledo, 107. 

Don Vicente Hernán Arribas, para cacharrería en la 
calle de Manuel Maroto, 33. 

Don Lázaro Peña Hernández, para frutería y huevería 
en Construcciones Argeva, bloque 7. 

Auxigraf (S. L.), para imprenta en la calle de la Ilustra­
ción, 12. 

Don Tomás Sánchp.z Santos, para cafetería en el paseo 
de Extremadura, 111. 

Don Julio García San José, para taller de reparación 
de vehículos en la calle del Amor Hermoso, 63. 

Don Cayetano Gana Badaurrazaga, para venta de géne­
ros de punto en la calle de Lazaga, 11. 

Don Francisco Díaz Alvarez, para taller de forja y ce­
rrajería en la calle del Cadete Julio Llompart. 

Don Francisco Gismero García, para carpintería en la 
calle de Montoya, 20. 

Don Domingo Chulia Ferrer, para taller de broncista 
en la calle de Teruel, 40. 

Don Angel Arcos Agudo, para taller de reparación de 
aparatos eléctricos en la calle de San Antonio de Padua, 14. 

Don Emeterio Marín Cillero, para cafetería y obrador 
de pastelería en la calle de los Arapiles, 6 y 8. 

Centro Gallego de Madrid, para bar en la calle de Ca­
rretas, 14. 

Herederos de doña Antonia Trasanco Gómez, para taho­
na, como cambio de nombre, en la calle de Ercilla, 27. 

Sociedad Belga de los Pinares del Paular (S. A.), para 
hotel en la calle de Atocha, 123. 

Viogar (S. L.), para domicilio social en la calle de Cos­
lada, 8. 

Don Jesús Rivera Marugán, para venta de hielo en la 
calle del Cardenal Cisneros, 54. 

Doña Herminia Flores Díaz, para venta de comestibles 
en el Acceso Cuarto, 46. 

Don Celestino Castro, para despacho de hielo en la calle 
Doce, 23. 

Don Ildefonso Aranda Ruiz, para panadería en la calle 
de la Estafeta, 1. 

Don José Carballeira, para panadería y bollería en la 
calle de Caniche, 26. 

Don Manuel Rodríguez, para huevería en el barrio ele 
Orisa, bloque A 8 (Hortaleza). 

Don Evaristo Huerta Remis, para venta de calzado en 
el paseo de las Delicias, 34. 

Repuestos Norte (S. L.), para venta de sillas y toldos 
en la calle de Bravo Murillo, 15. 

Don Luis Nieto Huerta, para mercería en la calle de 
Cañizares, 2. 

Don Santiago Fernández, para venta de comestibles 
en la calle del Agui1a, 8. 
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Hogarlux (S. A.), para venta de artículos electrodomés­
ticos en la calle de Alcalá, 184. 

Don Avelino Martín Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Avila, 35. 

Don Vicente Gorjón González, para venta de armas y 
artículos de deporte en la calle de Aníbal, 2. 

Don José González Muñoz, para despacho de hielo en la 
calle de Alejandro Morán, 27. 

Delsa Distribución (S. A.), para oficinas en la calle de 
Antonio Maura, 20. 

Don Marcelino Palacios López, para pescadería en la 
prolongación de la Nueva Vía de los Poblados, galería de 
alimentación, tienda 16. 

Don Carlos Morales Torres, para despacho de leche en 
la calle del Algodón, 2 (Gran San BIas). 

Don Félix Sebastián Prada, para taberna en la calle 
de Ricardo Ortiz, 6. 

Doña Gregoria Caballero Rangil, para venta de con­
fecciones en la calle de los Vizcaínos, 2. 

Doña Joaquina Fernández, para ferretería en la calle 
de Madrigal de la Vera, 11. 

Don Cándido Freijo Pin, para venta de artículos elec­
trodomésticos, aparatos de televisión y máquinas de coser 
en la calle de la Oca, 93. 

Don Juan Díaz Garrido, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Matilde Hernández, 57. 

Don Andrés Cebrián Bolos, para venta de calzado en la 
calle de Matilde Hernández, 71. 

Don Gabriel Esteban Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Fortuna, 23. 

Don Manuel López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Fuente del Berro, 11. 

Doña María C. Tundidor, para instituto de belleza en 
el paseo de la Castellana, 23. 

Exportadora e Importadora (S. A.), para venta de auto­
móviles en la calle de Goya, 99. 

Doña María Antonia Sierra Tabarga, para lechería en 
la avenida de los Fueros, sin número. 

Don Manuel López Nieves, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ricardo Ortiz, 26. 

D..on Isidoro J. Hernández, para frutería y verdulería 
en el paseo de San Francisco de Sales, 8. 

Don Pedro Verdugo de Andrés, para mercería en la 
calle Real de Arganda, 27. 

Don José Flores Estévez, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Ramón Sainz, 34. 

Doña Arcadia del Río Domingo, para frutería y verdu­
lería en la calle de Urano, 3. 

Don Agustín Gallego Barrueco, para venta de colchones 
y muebles en la calle de la Virgen de Lourdes, 36. 

Don Gabriel Rodríguez, para venta de artículos de por­
<,:elana en la calle de Zorrilla, 21. 

Doña María Teresa León Fritsch, para academia de 
baile en la calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Don Teodoro Tejera Díaz, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de la Virgen de la Roca, 11. 

Don Alejandro Toro Rejas, para fruteríá en la calle 
de la Huerta de Castañeda, 25. 

Doña Cándida Díaz Pozuelo, para peluquería de señoras 
en la Colonia Loyola, bloque 36. 

Don José Alejandro Martínez, para peluquería de seño­
ras en la plaza de Bami, 29. 

Don Juan Vela Sánchez, para peluquería de caballeros 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 207. 
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Don Abelardo Fernández Jardón, para taller de repara_ 
ción de aparatos de radio en la calle de Eraso, 11. 

Don Antonio Acle Barrientos, para oficinas en la caIJe 
de Magallanes, 3. 

Don Angel Treviño Iniesta, para venta de frutos secos 
en la calle del Abanico, 3. 

Don Francisco Nieto Palomar, para venta de comestible 
en la calle de Hernández Mas, 18. 

Cocina Moderna (S. A.), para venta de artículos elec­
trodomésticos y muebles metálicos en la calle de Bravo 
Murillo, 213. 

Don Antonio Márquez Blázquez, para peluquería de 
señoras en el barrio del Aeropuerto, bloque 22l. 

Don Basilio Gutiérrez Pozo, para venta de legumbres 
y frutos secos en la calle de Jaime lII, 17. 

Don Ceferino del Pozo Jiménez, para venta de escabe­
che, variantes y frutos secos en la calle de Juan Tornero 
número 47. ' 

Don José Casa Marcilla, para almacén de papeles pin­
tados en la calle de Joaquín García Morato, 134. 

Don Vicente Román García, para bodega en la calle de 
Gonzalo de Berceo, 80. 

Don Juan Angel Melguizo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de López Grass, 10. 

Don Alfonso Junquera Sánchez, para venta de artículos 
de piel en la calle de Juan Villena, 19. 

Formica Española (S. A.), para oficinas en la calle de 
Goya,7. 

Don Jesús López Méndez, para taller de confección de 
obras en cabello en la cosanilla de los Desamparados, 6. 

Madrid, 23 de agosto de 1965.-EI Alcalde P residente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope· 
rario de la limpieza de Mercados de este Ayuntamiento don José 
María Morales Martínez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
la calle de Francisco del Olmo, 78, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, que habiendo quedado probado en el expe· 
diente disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabajo 
ininterrumpidamente desde el día S de mayo último, y por conse· 
cuencia, incurso en la falta de abandono notorio del servicio, el ilus· 
trísimo señor Juez instructor, con esta fecha, ha propuesto se le im· 
ponga la sanción de separación definitiva del servicio, contenida en 
el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de Administra· 
ción local, por ser falta especificada como muy grave en el aro 
tículo 102-1-3.° del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo, se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro· 
puesta y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo Organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de 10 que detennina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 19 de agosto de 1965.-EI Secretario, José Calero PillO' 
glia·.-V.o B.o: el Juez instructor, Robltstiano Sánchez Sánche<::. 

===================================================================================================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de septiembre de 1965 
==================================================================================================~ 
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